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ASOCIACIÓN TTANTTA (Asociación Guipuzcoana sobre Estudios y Usos de
Cannabis)

Nº Registro: AS/G/16375/2011
Fecha de constitución: 22/09/2011
Fecha de inscripción: 22/11/2011

Domicilio: Calzada de Eguia, 15
Municipio: Donostia / San Sebastián

C.P.: 20012
Territorio: Gipuzkoa

Clasificación: Cultural Específico
Finalidad: Estudios

a) Informar a los socios de todas las cuestiones relacionadas con el cáñamo sativa desde los puntos de vista científico, legal, social,
medico y artístico que pueden resultar de interés para aquellos. Así como el estudio del cáñamo y sus posibles aplicaciones culturales
científicas y terapéuticas. Evitar el peligro para la salud de sus socios, inherente al mercado ilegal de cannabis, mediante actividades
encaminadas a la prevención y gestión a los riesgos asociados a su consumo. Promover el debate social sobre su situación legal y la de
sus consumidores. Así como hacer valer los derecho constitucionales de que estos son titulares y denunciar las arbitrariedades que en su
observación pueden cometer las distintas administraciones y poderes públicos o cualquier persona. b) Facilitar a los socios medios en la
medida de lo posible, para poder ejercer los derechos que la ley les reconoce. c) Promover actividades artísticas creativas que realicen
sus socios tales como: fotografía, pintura, danza, gastronomía, escultura etc. d) Fomentar y promover el debate social en lo referente a
su estatus legal y social , y difundir aquellos temas referidos a los mismos que puedan resultar de interés general. e) La representación
y defensa de sus socios ante los vacíos legislativos y jurisprudenciales en torno al consumo de sustancias. f) El seguimiento y denuncia,
en su caso, de las actividades de cualquiera de las administraciones publicas que, por vía de hecho, menoscaben derechos inalienables
de la persona. g) Participar en manifestaciones o eventos, el fin de los cuales sea mejorar las características organolépticas ( aspecto
aroma, olor ) del vegetal mencionado. h) En ningun caso constituye objeto y fin de esta asociación la promoción, el favorecimiento
y la facilitación del consumo ilegal de cannabis o cualquier otra droga toxica, estupefaciente o sustancia psicotrópica i) Desarrollar
programas de información de uso terapéutico de cannabis, sobre las enfermedades de cáncer, esclerosis múltiple, artritis, glaucoma y
diversos tipos de dolor, dando a conocer las diferentes plataformas en la que se comuniquen y sean debidamente asesorados por personas
cualificadas. j) Para mantenernos al margen de los peligros derivados del mercado negro tanto para nuestra salud psíquica y flsica
que aboca a la marginalidad y son nocivos para nuestra calidad de vida, vulnerando nuestros derecho individuales contemplamos la
elaboración de acuerdos de previsión de consumo de flor y resina de cannabis sativa, para abastecer a los socios. y evitar los riesgos
que se origina en el mercado ilegal.
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